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Auto
Folio

PLAN AUTOS S.A. ANDRES FELIPE SIERRA 
CARDENAS

Ejecutivo Singular 02/03/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120160079000

DIANA MARIA RENDON 
SEPULVEDA

LILIANA JARAMILLO 
JARAMILLO

Ejecutivo Singular 02/03/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120170036500

BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA

SHIRLEY IRENE CASTRO 
SUESCUN

Ejecutivo Singular 02/03/2021
NIEGA  TERMINACION
Auto que niega lo solicitado

05615400300120170074300

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. CARLOS EUGENIO 
GONZALEZ ECHEVERRI

Verbal 02/03/2021
A  LA  PARTE  DEMANDA  SO  PENA  DE  DESISTIMIENTO 
TACITO  

Auto requiere
05615400300120180008100

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. CARLOS IGNACIO OSORNO 
URIBE

Verbal 02/03/2021
RELEVA  PERITO  Y  REALIZA  NUEVA  DESIGNACIÓN
Auto nombra peritos

05615400300120180046800

COMUNIDAD 
TERAPEUTICA SAN 
BARTOLOME S.A.S.

EDGAR AUGUSTO 
MARQUEZ RAMIREZ

Ejecutivo Singular 02/03/2021Auto termina proceso por pago
05615400300120190047400

AZZETAS S.A.S INTERLOKING BRICK 
ANDINA S.A.S.

Verbal 02/03/2021Auto que ordena emplazamiento
05615400300120190072100

BANCOOMEVA JOSE EUSEBIO GARCIA 
RENDON

Ejecutivo Singular 02/03/2021Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120190077800

BANCOLOMBIA  SA BEATRIZ EUGENIA 
MADRIGUAL CANO

Ejecutivo Singular 02/03/2021Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120190079000
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ORLANDO DE JESUS 
BURITICA BLANDON

MERCEDES SAYAGOVerbal 02/03/2021Auto de reconocimiento de apoderados
05615400300120190083000

JUNTA FUNDACION 
FUNDIBIAMA

MARCO FIDEL PRADAVerbal 02/03/2021
PREVIO  A  RECONOCE  PERSONERÍA  PARA  ACTUAR
Auto requiere

05615400300120190113800

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LUIS JAVIER DOMINGUEZ 
TAPIAS

Ejecutivo Singular 02/03/2021
NIEGA  ENTREGA  DE  TÍTULOS  Y  REQUIERE  A  LA 
PARTE  DEMANDANTE

Auto que niega lo solicitado
05615400300120190119600

CAMILO LOGREIRA 
RENTERIA

CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES Y 
ASOCIADOS S.A.S.

Monitorio puro 02/03/2021Auto rechaza demanda
05615400300120200073900

MARIA LEONILDA 
CARDONA ALZATE

TERESA ALZATE DE 
CARDONA

Liquidación Sucesoral y 
Procesos Preparatorios

02/03/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210000200

BANCOLOMBIA S.A. LUCIA SONIA DELGADO 
DE CADAVID

Ejecutivo Singular 02/03/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210000800

CARLOS MARIO GARCIA 
VASQUEZ

LUIS GUILLERMO 
CARDONA VANEGAS

Ejecutivo Singular 02/03/2021
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210001400

CARLOS ANDRES RUIZ 
ALVAREZ

GILBERTO DE JESUS 
HINESTROZA TIRADO

Deslinde y Amojonamiento 02/03/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210002000

ASBEL EFIGENIA 
VALENCIA ORREGO

PIEDAD MATILDE ROJAS 
MORENO

Ejecutivo Singular 02/03/2021
Y  ORDENA  MEDIDA  CAUTELAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120210002300

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

SEBASTIAN SANCHEZ 
CASTRO

Ejecutivo Singular 02/03/2021
Y  ORDENA  MEDIDA  CAUTELAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120210002500

FINESA S.A. GABRIEL JAIME ARENAS 
MEJIA

Otros 02/03/2021Auto admite demanda
05615400300120210002900
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03/03/2021 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ

4011



 

Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 

Rionegro Ant. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00790 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior de terminación del proceso, presentada 

por la apoderada judicial de la parte demandante, y de conformidad con 

el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por la 

sociedad PLANAUTOS S.A. contra el señor ANDRÉS FELIPE SIERRA 

CÁRDENAS. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares, 

ordenadas en este asunto, advirtiendo que la relacionada con el embargo 

y secuestro del vehículo automotor de Placas HYR-933, continuará vigente 

a disposición de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, 

SUBSECRETARÍA LEGAL, UNIDAD DE COBRO COACTIVO, en razón de la 

concurrencia de embargos comunicada por esa entidad mediante oficio 

Nro. JB-20180705-04 de julio 05 de 2018, visible a folios 69 del cuaderno de 

medidas cautelares, dentro del proceso de cobro coactivo allí adelantado 

con Radicado 1704201600000000421684-0708201700000000598566. Ofíciese 

en tal sentido. 

 

TERCERO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previas las 

anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 234a5fe66c7d91adf3e0761f60c9c8d4b72d4aec0d5111143f8037d5161f2a30 

Documento generado en 02/03/2021 02:54:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00365 00 

                                     Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada tanto por la demandante y 

su apoderada judicial, como por el codemandado CARLOS ANDRÉS 

FERNÁNDEZ PEÑA, y de conformidad con el Art. 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo instaurado por la señora DIANA MARÍA RENDÓN SEPÚLVEDA 

contra los señores CARLOS ANDRÉS FERNÁNDEZ PEÑA, LILIANA JARAMILLO 

JARAMILLO y SANDRA YOHANA HERNÁNDEZ GRANADA.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   

 

TERCERO: Conforme lo solicitan los memorialistas, se dispone la entrega a la 

parte demandante, de los dineros que a la fecha de presentación de la 

respectiva solicitud de terminación se hayan retenido al codemandado 

CARLOS ANDRÉS FERNÁNDEZ PEÑA, producto de las cautelas practicadas, 

esto es, la suma de $11.394.144. Los dineros que con posterioridad sean 

retenidos, le serán devueltos a los demandados en su respectiva 

proporción. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1a433e00625258d789c616624785ef1aac4c6b660e0fdfd26e92c5d1f954465f 

Documento generado en 02/03/2021 02:54:50 PM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00734 00 

Decisión: Niega solicitud de terminación 

     

No se accede a la solicitud de terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación, presentada por la demandada señora LILIANA 

MARÍA CORREA DÍAZ, visible a folios 59 del expediente principal, toda vez 

que no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 461, inciso 

segundo del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6f15f449c540b501af818929ba742b782522eaaf7bf949b533b9c9e498f12de3 

Documento generado en 02/03/2021 02:54:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00081 00 

Decisión: Requiere parte demandada 

 

 

Con el fin de impulsar el presente trámite, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a 

la parte demandada para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de este auto, proceda a enviar las comunicaciones 

respectivas a los peritos designados mediante auto del 23 de noviembre de 

2020. 

 

Si vencido el término señalado, no se ha cumplido con la carga ordenada, 

se tendrá por desistida tácitamente la oposición presentada, con las 

implicaciones que ello conlleva.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bbb6b441cf1c586beed0f410324594359ccbab12d9cc5cf82cda5c5361be5a52 

Documento generado en 02/03/2021 02:55:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00468 00 

Decisión: Releva perito 

 

De acuerdo con lo manifestado por la perito ADRIANA VIVAS ROCHA, 

adscrita al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, procede el Despacho a 

relevarla del nombramiento realizado y en su lugar se designa al señor JOSE 

ALBERTO ÁLVAREZ ÁLVAREZ, ubicable en el correo electrónico 

jaalvarez18@gmail.com, teléfono celular 3113011503, como perito.  La 

notificación de su designación la deberá realizar la parte interesada.  

 

El auxiliar designado deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo de la comunicación de su nombramiento, y 

tomar posesión del cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

aceptación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 57368234cd7e87983db6165f1a8d8a7a8c6da02d50027cd53731f1feb5c83d4c 

Documento generado en 02/03/2021 02:55:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00474 00 

Decisión: Termina por pago total 

  

En atención a la solicitud anterior, presentada tanto por la apoderada 

judicial de la sociedad demandante como por los demandados en este 

asunto, y de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

                        R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo instaurado por la sociedad COMUNIDAD TERAPÉUTICA SAN 

BARTOLOMÉ S.A.S. contra los señores EDGAR AUGUSTO MÁRQUEZ RAMÍREZ 

y NÉSTOR RAÚL MÁRQUEZ RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior y previas las anotaciones de rigor en el 

Sistema de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

CUARTO: Por llenar los presupuestos establecidos por el artículo 119 del C. 

General del proceso, se acepta renuncia a términos que hacen las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c939e23444b2d736ddc64b0def19ab78f188f3b7fce91a15c9b6a5803ce570ce 

Documento generado en 02/03/2021 02:54:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00611 00 

                                     Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada tanto por la apoderada 

judicial de la entidad demandante como por los demandados en este 

asunto, y de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el proceso 

ejecutivo instaurado por el señor ORLANDO DE JESÚS QUINTERO URREA 

contra las señoras ÁNGELA MARÍA RESTREPO y LUCELLY MEJÍA GIRALDO.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.  

 

TERCERO: Conforme solicitan los memorialistas, se ordena entregar al 

demandante los dineros que hasta la fecha de presentación de la solicitud 

de terminación se encuentren depositados a órdenes del despacho en 

razón a las medidas cautelares practicadas sobre los bienes de la señora 

ÁNGELA MARÍA RESTREPO, esto es, la suma de $10.129.172. El excedente y 

los dineros que con posterioridad sean retenidos, le serán devueltos a las 

demandadas en su respectiva proporción. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

QUINTO: Por no llenar los requisitos del artículo 119 del C. General del 

Proceso, no se acepta renuncia de términos que hacen los memorialistas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ac038f19e0d669eab1bd455a6794afe1684ca1f1d0e310595e10708e14907ed1 

Documento generado en 02/03/2021 02:54:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 



https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00721 00 

Decisión: Ordena emplazamiento 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se ordena el EMPLAZAMIENTO del señor JOSÉ ALBERTO 

LEGUIZAMON con apego a lo que indica el artículo 293 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f0a1e3cee087d7a422725ea21909e7b6815c7f3073ab3c32095f63bf2d8ab6c3 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00778 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución  

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada por 

medio de curadora ad litem, sin presentar oposición en la forma establecida en 

el artículo 442 del Código General del Proceso y en el caso se cumple los demás 

presupuestos previstos en el artículo 440 ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINÚESE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO COOMEVA S.A. contra 

el señor JOSÉ EUSEBIO GARCÍA RENDÓN, en idénticos términos a los ordenados 

en el mandamiento de pago librado el 4 de septiembre de 2018.  

 

SEGUNDO. Se ordena el remate de los bienes que se lleguen a embargar y 

secuestrar para que con su producto se solvente el crédito y las costas del 

proceso. 

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 C. G. del 

P.). 

 

CUARTO: Se condena al ejecutado a sufragar a favor de su antagónica las costas 

causadas por la instancia, que serán liquidadas por Secretaría incluyéndose 

agencias en derecho por valor de $1.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00790 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución  

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y la 

misma no presentó oposición en la forma establecida en el artículo 442 del 

Código General del Proceso y en el caso se cumple los demás presupuestos 

previstos en el artículo 440 ibídem, el suscrito Juez,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINÚESE LA EJECUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra la 

señora BEATRIZ EUGENIA MADRIGAL CANO, en idénticos términos a los ordenados 

en el mandamiento de pago librado el 24 de septiembre de 2019.  

 

SEGUNDO. Se ordena el remate de los bienes que se lleguen a embargar y 

secuestrar para que con su producto se solvente el crédito y las costas del 

proceso. 

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 C. G. del 

P.). 

 

CUARTO: Se condena al ejecutado a sufragar a favor de su antagónica las costas 

causadas por la instancia, que serán liquidadas por Secretaría incluyéndose 

agencias en derecho por valor de $1.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00830 00 

Decisión: Incorpora y reconoce personería  

 

Incorpórese al presente expediente la contestación de la demanda 

presentada por la parte demandada y conforme a lo estipulado en los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, se reconoce personería 

para actuar en el presente proceso al abogado BAYRON DE JESÚS 

TAMAYO TORO,  identificado con la tarjeta profesional   No. 142.935 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de los 

señores BAYRON DE JESÚS TAMAYO TORO y GERMAN ORLANDO RAMÍREZ 

GÓMEZ, demandados, de acuerdo con las facultades concedidas.  

 

Así mismo, se ordena por Secretaría dar traslado de las excepciones 

propuestas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01138  00 

Decisión: Requiere previo a reconocer personería   

 

Previo a reconocer personería al abogado CARLOS FRANCISCO ARIAS 

GUTIERRES, se requiere al mismo para que aporte el poder legible. Además, 

ESE MANDATO no puede presumirse auténtico porque carece de alguna de 

las condiciones que le otorgan esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido 

físicamente, deberá contener la presentación personal ante juez, notario u 

oficina de apoyo (Art. 74 C.G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios 

digitales, deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 

dirección electrónica del poderdante (Art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01196 00 

Decisión: Niega entrega de títulos y requiere 

 

Por improcedente se niega la entrega de títulos solicitada por la apoderada 

de la parte demandante. Lo anterior, por cuanto a la fecha no se cumple con 

lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, esto es, no se 

encuentran debidamente notificados los demandados, no existe providencia 

que ordene seguir adelante con la ejecución y muchos menos una liquidación 

del crédito en firme.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte 

demandante el 1° de octubre de 2020, se requiere a la apoderada para 

aporte en debida forma las citaciones o notificaciones remitidas 

debidamente cotejadas por la empresa postal, pues en dicho memorial solo 

se allegan las facturas de pago, sin cumplirse con lo dispuesto en el artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00739 00 

Decisión: Rechaza demanda  

 

Revisado el escrito en el que la parte demandante pretendió subsanar las 

falencias contenidas en la demanda, advertidas en el proveído admisorio, 

se evidencia que el mismo con la totalidad de los requisitos exigidos, pues 

insiste en peticionar cautelas previas de embargo y secuestro sobre bienes 

del demandado, pese a que dichas medidas son refractarias a litigios de 

esta estirpe, en tanto el legislador no las incluyó, tratándose de procesos 

declarativos, dentro de aquellas nominativas enlistadas en el precepto 590 

del C. G. del P.   

 

A su vez, como el ordenamiento jurídico consagra un régimen especial para 

los embargos y secuestros, previendo taxativamente los casos en los cuales 

procede, medidas cautelares de carácter específico, singular y restrictivo, 

tampoco puede aceptarse su inclusión dentro de las “innominadas” 

esencialmente atípicas de que trata el literal C ibídem. 

  

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

ejusdem se RECHAZA la presente demanda. 

 

Realizadas las anotaciones de rigor archívese el expediente. No hay lugar a 

devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 

formato digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 025 de marzo 3 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b7d96780affc35b6e101f37a446bd4d14d69fc94a28f55068c2cb8fb4d026f4b 

Documento generado en 02/03/2021 02:55:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00002 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de rechazo:  

 

 Se deberá aportar el registro civil de nacimiento de las señoras ELDA 

LILIANA CARDONA CARDONA CORDERO y DIANA CARDONA OCAMPO.  

 Se deberá aportar los registros civiles de nacimiento de los señores DIEGO 

y FABIO CARDONA ALZATE.  

 

 Se deberá indicar la dirección de cada uno de los demandantes y 

además establecer si poseen dirección electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00008 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días so pena de rechazo:  

 

 Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00014 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días so pena de rechazo:  

 

 Se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, que establece: “En cualquier jurisdicción, incluido 

el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos”  

 

Lo anterior, toda vez que si bien se aporta una guía de interrapidisimo, no 

se allega debidamente cotejado el material que fue remitido a esa 

dirección y mucho menos el resultado de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00020 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días so pena de rechazo:  

 

 Al momento de establecer la cuantía la parte demandante hace 

alusión a unos perjuicios, los cuales brillan por su ausencia en el 

acápite de pretensiones, así como tampoco se presenta juramento 

estimatorio, lo cual se deberá aclarar.  

 

 El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 

los intereses del demandante no puede presumirse auténtico, pues 

carece de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a 

saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá contener la 

presentación personal ante juez, notario u oficina de apoyo (Art. 74 

C.G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, deberá 

allegarse la constancia de haber sido remitido desde la dirección 

electrónica del poderdante (Art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

 Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 
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 Se echa de menos en los anexos de la demanda el enunciado en el 

numeral 3 del artículo 400 del Código General del Proceso, que 

establece: “3. Un dictamen pericial en el que se determine la línea 

divisoria, el cual se someterá a contradicción en la forma establecida 

en el artículo 228”.  

 

 Si bien se aporta una serie de levantamiento topográficos estos no 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 226 y siguientes del 

estatuto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00023 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y 424 del Código General del Proceso, teniendo en cuanto que 

las obligaciones contenidas en los títulos ejecutivos aportados son claras, 

expresas y exigibles, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ASBEL EFIGENIA 

VALENCIA ORREGO contra PIEDAD MATILDE ROJAS MORENO y MARISOL 

ARBOLEDA CARDONA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 $2.000.000 por concepto de capital insoluto contenido en la letra de 

cambio suscrita el 3 de septiembre de 2018, más los intereses 

moratorios causados desde el 7 de diciembre de 2018 hasta que se 

extinga la obligación, liquidados a la tasa máxima establecida en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente a las demandadas en los 

términos de los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, 

previniéndole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) días para proponer excepciones para lo cual se le hará entrega de 

copia de la demanda y anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00025 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 Ib., concordado con los 

artículos 621 y 709, y demás normas concordantes del Código de Comercio, 

por lo que se estima procedente acceder a librar mandamiento de pago 

de mínima cuantía respecto del instrumento base de cobro conforme a las 

facultades conferidas por el legislador al Juez de la causa y contenidas en 

el artículo 430 Ib., al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 

imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones, claras expresas, 

liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA contra el señor SEBASTIAN SANCHEZ CASTRO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 $4.867.647 por concepto de capital contenido en el pagaré 

012018943, más los intereses moratorios causados desde el 6 de 

febrero de 2020 hasta que se extinga la obligación, liquidados a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente al demandado, en los 

términos de los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, en 



concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, previniéndole que 

cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

proponer excepciones para lo cual se le hace entrega de copia de la 

demanda y anexos. 

 

TERCERO: La abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA portadora de la 

T.P. 114.733 del C.S.J, actúa como endosataria al cobro de la acreedora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00029 00 

Decisión: Admite demanda   

 

Revisada la presente demandada y por reunir los requisitos establecidos en 

la Ley 1676 de 2013, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Policía Nacional – Automotores la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble:  AUTOMOVIL RIO, COLOR: GRIS, 

MARCA: KIA, MODELO:  2020, PLACAS: FIS 737 SERVICIO: PARTICULAR.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR su entrega a la entidad solicitante FINESA S.A., 

ubicable en la carrera 42 # 14 – 11 oficina 302 Edificio Castropol. Medellín - 

Antioquia, correo electrónico andreszafra@finesa.com.co, Teléfono 

3155736823. apoderado judicial FRANCISCO ALBERTO MEDINA, ubicable en 

la Carrera 42A # 14 – 11 Oficina 302, Edificio Castropol de la Ciudad de 

Medellín Antioquia, al correo electrónico Francisco.medina@perfillegal.com 

y ejecuciones.finesa@gmail.com, Teléfono: 3113423821 y 3148526145. 

 

TERCERO: CONMINAR a la solicitante para que colabore en legal forma con 

la Policía Nacional, en la realización efectiva de esta orden judicial que han 

solicitado. Así mismo, deberá la Solicitante informar a este Despacho a 

cerca de la realización de la aprehensión y entrega de tal vehículo 

automotor gravado con garantía mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 

días hábiles siguientes al retiro del respectivo oficio, el cual deberá tramitarse 

con la celeridad que corresponde a quienes participan en el desarrollo de 

la Actividad de la Administración de Justicia.  

 



CUARTO:  ORDENAR a la Entidad FINESA S.A., que a través de su Apoderado 

o de la persona que disponga para el caso, de cumplimiento a la 

presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del bien, en 

su calidad de Acreedora.     

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado FRANCISCO ALBERTO MEDINA 

portador de la T.P. 165.030 del C.S.J. para actuar en representación de la 

entidad demandante, de conformidad con el poder conferido.  
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